
Ref.: Expte. N° 11-09-58190 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Córdo ba, 14 de setiembre de 2009 

El ped ido fo rmulado por el Secretario de Ex tensión, Mgte r. César Torres, 
para que se cont.-ate bajo la modal idad de con trato de locación de servicio
profesional independiente, a los Cres. Alberto Edua rdo Scravaglieri DNI 7.997.966 y 
Silvia Beatriz Giambone DNI 13.1 52.973; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencia s que especifica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, y elaborado los informes del área económico-financiera y 
de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Suscribir los contratos de locación de serv icios - profesional independiente -
con los Ct·es. Eduat·do Alberto Scravaglieri y Silvia Beatriz Giambone; según mod elos 
que corren a fs. 9/1 O y 12/13 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Arca Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artícu lo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientem ente a los interesados, a la Asesora Legal y a la 
Secretaría de Extensión de esta Un idad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 665 /2009 

Mgter. MARCELO A. SAN~HEZ 
Secretario de 1\dmmtstraciOn 

Facultad de Ciencias Económicas 


